
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 del C.G.P.  
 
La acción popular promovida por el señor Nilton Ruge y coadyuvado por 
Javier Arias contra Davivienda S.A radicada al número 2022-00145-00 
permanecerá en secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner en 
conocimiento de la parte accionante las excepciones de mérito formuladas 
por la entidad accionada, denominadas: i) CUMPLIMIENTO DE LA LEY ii) 
NO EXISTEN DERECHOS, VULNERADOS O AMENAZADOS iii) LA LEY 
1680 DE 2013 NO IMPONE A LAS PERSONAS PRIVADAS QUE 
PRESTEN UN SERVICIO PÚBLICO LA ADQUISICIÓN DE UN 
SOFTWARE LECTOR DE PANTALLA iv) INAPICABILIDAD DE LA LEY 
1680 DE 2013 POR INEXISTENCIA DE DECRETO REGLAMENTARIO 
v) EL SOFTWARE DE PANTALLA SE DESCARGA EN UN COMPUTADOR, 
NO ES UN CAJERO ELECTRÒNICO. 
 
 
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN:       26 de agosto de2022 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO:    29 de agosto de 2022 
VENCIMIENTO:        02 de septiembre de 2022 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO:     29, 30 y 31 de agosto y 01 y 02 de    

septiembre de 2022 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:    27 y 28 de agosto de 2022 
 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
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